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de las proposiciones, artículo 89 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (BOE núm. 148, de 21.6.2000).

f) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura,

calle San José, núm. 13, Sevilla.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio (BOE núm. 148, de
21.6.2000).

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la licitación para el otorgamiento del contrato de
servicios de talleres de manualidades y grupos de acti-
vidades artísticas y recreativas en los Centros de Día
de Mayores. (PD. 2429/2000).

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería de
Asuntos Sociales, en virtud de las atribuciones que le confiere
la Resolución de 21 de noviembre de 1995, por la que se
delegan competencias, y en cumplimiento de la normativa
vigente en materia de contratación administrativa, hace pública
la contratación mediante concurso abierto del servicio de talle-
res de manualidades y grupos de actividades artísticas y recrea-
tivas en los Centros de Día de Mayores.

De acuerdo con las siguientes características:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de talleres de manua-

lidades y grupos de actividades artísticas y recreativas en los
Centros de Día de Mayores.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Centros de Día de la 3.ª Edad

de Málaga-Perchel, Málaga-Trinidad, Marbella, Estepona,
Coín, Pizarra, Alhaurín El Grande, Cártama, Teba, Antequera,
Vélez-Málaga, Torrox y Nerja.

d) Plaza de ejecución: 1 de diciembre de 2000 a 30
de junio de 2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 18.651.500

ptas.

5. Garantías. Provisional: 370.030 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.ª

planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
d) Teléfono: 95/103.64.00.
e) Telefax: 95/103.64.29.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día siguiente
a la publicación del presente anuncio en BOJA.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del decimoquinto día siguiente a la publicación del presente
anuncio en BOJA.

b) Documentación a presentar: La establecida en el apar-
tado octavo del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
2.º Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
3.º Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Desde la presentación de la misma hasta la
adjudicación del contrato.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Avda. Manuel Agustín Heredia, 26-4.º
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2000. Hora: 12,00 p.m.
10 Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Málaga, 18 de septiembre de 2000.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

VERIFICACIONES INDUSTRIALES
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de concurso público para la realización
de un programa de gestión. (PD. 2528/2000).

Mediante la presente se comunica a las empresas de
desarrollo de software, que puedan estar interesadas, que que-
da abierto concurso público para la realización de un programa
de gestión de un área de negocio de la empresa. Este programa
se desarrollará bajo las plataformas Designer y Developer de
Oracle8.

Los concurrentes pueden recoger el pliego de condiciones
y toda la documentación adicional en las oficinas de Veiasa
en Sevilla, sita en calle Asunción, 24, 2.º, en horario de nueve
a dos de la mañana y de cuatro a seis y media de la tarde.

El plazo de admisión de proposiciones será de veinte días
naturales a partir de la fecha de la publicación del presente
anuncio.

Sevilla, 3 de octubre de 2000.- El Director Financiero
y de Sistemas, Fco. Javier Castro Baco.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de control de
calidad. (PD. 2538/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Control de calidad del acondicionamiento

de la A-430, tramo: Villanueva del Duque al cruce del Cuar-
tenero, p.k. 0,000 al 16,496.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Córdoba. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dieciséis millones ciento

treinta y nueve mil setecientas sesenta y cuatro (16.139.764)
pesetas, IVA incluido (97.001,94 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas

del día 9 de noviembre de 2000.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 16 de noviembre de 2000, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones. Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-PM5088/OCC0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 4 de octubre de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de determinadas Empresas Titulares de Salo-
nes inscritas en el Registro de la Junta de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía de la siguiente Resolución.

Examinados los expedientes correspondientes a las
Empresas Titulares de Salones que en el Anexo se relacionan,
y no habiéndose cumplimentado, en los plazos que les han
sido conferidos para ello, la constitución de la Fianza regla-
mentariamente establecida, se entiende decaído su derecho
y por desistido el mismo.

Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
180/87, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto declarar la
cancelación de la inscripción concedida a las Empresas Titu-
lares de Salones que en el Anexo se relacionan, así como
todas las autorizaciones de funcionamiento de Salones de las
que fuesen titulares las citadas Empresas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente Resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificados por la Ley 4/1999.

A N E X O

Expediente E.T.S.: 36/94.
Interesado: Jumase, S.L.

Expediente E.T.S.: 44/89.
Interesado: Jorespa, S.A.

Sevilla, 20 de septiembre de 2000.- El Director General,
José Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se cancela la ins-
cripción de la Empresa Operadora Recreativos Onuba.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, la Dirección Gene-
ral de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas
ha resuelto la publicación de la siguiente Resolución.

Examinado el expediente número 911/88 del Registro
de Empresas Operadoras de la Junta de Andalucía con el núme-
ro ECJ013843 de esta Comunidad Autónoma, cuyo titular
es la entidad Recreativos Onuba, se procede a considerar los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que con fecha 27 de septiembre de 1988, fue
inscrita en el Registro de Empresas Operadoras de la Junta
de Andalucía, con el número ECJ00013843, de conformidad
con lo dispuesto y exigido en el vigente Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar.

Segundo. Que según los antecedentes obrantes en este
Centro Directivo, las fianzas registradas bajo los números
160/94 y 209/96, por importe de 1.000.000 de ptas. res-
pectivamente, depositadas por la entidad Recreativos Onuba,
S.L., han sido ejecutadas, sin que dicha cantidad haya sido
suficiente para cubrir la totalidad de las deudas apremiadas


